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La venta de Honduras

III
FERROCARRIL INTEROCEÁNICO 

fcONCESIONES’) _____
El ancho de la faja de terreno que corresponde 

á la línea del ferrocarril es de 200 pies ingleses, ó 
sea nn poco más de 60 metros, que se reducirán á 
la mitad cuando la vía pase por poblaciones ya 
establecidas. Para adquirir esta faja en las esca­
sas porciones pertenecientes á particulares, es de 
cargo dei Gobierno indemnizar á los dueños el 
valor de la expropiación, y del Sindicado el de las 
mejoras existentes.

A primera vista parecerá excesivo el ancho de 
la faja; pero si se tiene en cuenta que la vía cru­
zará territorios en su mayor parte despoblados, y 
que conviene de una vez apropiar para la línea el 
terreno adyacente, teniendo en mira sus variacio­
nes posibles y el desarrollo futuro del tráfico, que 
exigirá la construcción de nuevas estaciones y 
paraderos, casas de guardas, apartaderos, etc., se 
persuadirá el lector de que la reserva de esa cláu 
silla del contrato es una previsión int-ligente, 
mucho más si se considera que el ferrocacrril ven 
drá á ser propiedad del Gobierno mucho antes de 
concluir el siglo próximo, que para la vida per­
manente de una nación, no es un plazo lejano. 
De este modo, lo que por lo pronto parece favora 
ble á los contratistas exclusivamente, cederá á 
la larga en beneficio del Gobierno y del país. 
Y luego, es precaución laudable, especialmente 
para países de esta zona, impedir que cerca de la 
línea se construyan habitaciones ni se establezcan 
plantíos, fácilmente incendiubles al paso de la 
locómotora.

Por cada milla de ferrocarril interoceánico que 
construya el Sindicado tendrá derecho á un lote 
de terreno nacional de 5 millas cuadradas, esto es, 
no un cuadrado de 5 millas por lado sino un pa 
raleiogramo de una milla de base sobre la vía fé- 

. rrea por 5 millas de altura. Estos lotes irán al­
ternados con otros de igual extensión qne el 
Gobierno se reserva; y cuando no hubiere terrenos 
nacionales adyacentes á la vía, el Sindicado po­
drá elegir los que le corresponden, en otra locali­
dad perteneciente al Estado, pero ahí también se 
demarcarán lotes alternados p ira el Gobierno y 
para el Sindicado. La mensura de los lotes se 
hará á costa dei Sindicado, en presencia de un 
Ingeniero nombrado por el Gobierno. Raro es el 
contrato de coastruGción de f-^rrocariiles en His 
pano-América que no envuelve la concesión de 
baldíos á los empresarios, ya sean nacionales, ya 
extranjeros, en la seguridad de que esos terrenos 
ganarán en valor por la construcción de la vía. 
Pero en el presente caso esa concesión tiene dos 
ventajas; l.% la de ser en lotes alternados, de 
suerte que el Sindicado no puede cultivar los 
suyos sin que eso redunde en beneficio inmediato 
de los del Gobierno; 2.‘, que la extensión no es 
de ningún modo excesiva ni costosa, en país co­
mo Honduras, que posee enorme extensión de

baldíos; cada lote no tiene sino 38 caballerías de 
superficie. Podríamos citar numerosos ejemplos 
de concexiones más cuantiosas, pero baste recor 
dar que la compañía constructora del canal de 
Panamá tiene dereídxo á 200.©t)y hectáreas de bal­
díos, para elegirlos libremente en el territorio 
colombiano.

Por lo demás, ¿se teme que el Sindicado car­
gue con los lotes que le correspondon para llevar 
selos á los Estados Unidos? Lo más que puede 
hacer de ellos es colonizarlos y cultivarlos, suje­
tándose á las leyes del pais.  ̂ según está previsto 
en el artículo 8 * del coutraibo; pero esto, lejos de 
ser una carga, es un beneficio ¿Yo es preocupa 
ción constante de Ibs Gobiernos liispauo-amerioa 
nos la de promover la inmigración extranjera, y 
para ello no invierten de continuo sumas ingen 
tes? Es preciso convencernos de que los inmen­
sos territorios salvajes de América son un bien 
que la naturaleza destina á los hombres de cual­
quier raza y procedencia, que sepan apropiárselos 
por medio del trabajo, sujetándose á las leyes del 
país donde e.stén ubicados y sin alterar su s‘»bera- 
nía. Respecto de ellos, nos es imposible desem 
peñar el egoísta papel del perro del hortelano, 
que ni comía nldejaba comer.

Conforme á las leyes de Honduras, el Sindica­
do y cualquier otro extranjero ó nacional, podría 
denunciar y titular esos mismos lotes de baldíos 
á que el contrato se refiere. Lo único que el Sin 
dicado economiza es el precio de los títulos, que 
en Honduras es reducidísimo.

¡Y á esto se tiene la desfachatez de llamarlo 
la venia de una Reptiblica y “cesión del territo 
rio nacional!”

Si por el solo hecho de venir extranjeros á un 
país y adquirir á cualquier título propiedades en 
él, ya peligra la nacionalidad y corre el riesgo de 
la anexión ó del protectorado, Guatemala estaría 
en camino de convertirse en territorio alemán, la 
Argentina eu italiano. Méjico en inglés ó yankee, 
y los mismos Estados Unidos en europeo, pues 
ciucuenta de los setenta millones de su población 
provienen de aquel-continente.

Lo mismo que de los baldíos puede decirse de 
la concesión al Sindicado de las minas que se des­
cubran “al abrir el camino,” sujetándose en 
cuanto á su adqiüsieión y explotación á las leyes 
del país. Eso habrían podido hacerlo los miem­
bros del Sindicado sin necidad de ser contratistas 
del ferrocarril ó sin advertirlo en el contrato, por 
lo que, en rigor, esa es una cláusula sobrante. 
Las demás concesiones son usuales en esta clase 
de,pactos: exención de contribuciones y de dere­
chos de aduana, construcción de líneas telegráficas 
y telefónicas para el servicio de la empresa, y uso 
libre para la construcción del ferrocarril—y sólo 
para esto—de las maderas y demás materiales que 
se encuentren en terrenos nacionales, sin perjui­
cio de los derechos adquiridos por particulares. 
¡Y á esto se ha llamado enajenación de los bos­
ques de Honduras! ¡Cómo desfiguran la verdad 
las pasiones mai.sanas! Y cuán extraño que pe 
riódicos serios patrocinen tan avieso proceder!

Mañana examinaremos la parte del contrato 
relativa á redención de la deuda exterior y funda­
ción de un Banco.

REDENCIÓN DE LA DEUDA EXTRANJERA

El Gobierno nombra agente financiero al Sin­
dicado y le confiere poder para arreglar la deuda 
que la República tiene en Inglaterra y Francia, y 
cuyos bonos ni siquiera se cotizan por la incapa­
cidad fiscal del país para atender debidamente al 
servicio de esa dnuda. Por los trabajos del Sin­
dicado ella quedará reducida á la cuarta parte, 
no ganará sino el 1^ p 0  anual en oro y deberá 
ser amortizada por anualidades en el término de 
25 años 6 antes si fuere posible. Para ello habrá 
de cambiar el Sindicado los bonos viejos por bonos 
nuevos, por un procedimiento que el contrato 
reglamenta largamente. La mitad del valor de 
los bonos viejos que no se presenten al cambio 
corresponderá al Sindicado en pago de la edición 
de los bonos nuevos, y la otra mitad pertenecerá 
al Gobierno.

El Banco garantizará el pago de los bonos 
nuevos con su propia responsabilidad y con la 
empresa del ferrocarril, aplicando el 60 p .§  de 
las ganancia» netas de éste á la amortización de 
dichos bonos, y si al expirar el vigésimo quinto

año quedan algunos sin amortizar, el ferrocarril 
es obligado á pagarlos al expirar ese año, en efec­
tivo y á la par. antes que cualquiera otra obliga­
ción que tenga contraída, para lo cual se considera 
la empresa como gravada con hipoteca preferente 
en favor de los tenedores de bonos. Luego vere 
mos cuál es el fondo de amortización que se les 
señala.

¿Encuentra hasta aquí el lector que esto sea la 
venta de una República? El descrédito del Go 
bierno de un país se refinja moral y prácticamente 
sobre sus ciudadanos y se determina por un ter­
mómetro único: la cotización de los bonos de la 
deuda nacional eu el mercado de Londres; de 
suerte que si esa cotización es baja ó nula, ni el 
Gobierno ni las empresas comerciales é industria­
les, ni los individuos particulares podrían conse­
guir un solo Centavo á préstamo en los mercados 
europeos.. Necesitando capital para construir 
obras públicas de progreso y para impulsar las 
empresas, ese capital no viene, ahuyentado por la 
desconfianza. Luego lo primero que hay que 
hacer para lograr crédito es cambiar la fama de 
mal pagador por la de pagador cumplido, y el 
Gobierno que por su honradez y economía ó por 
combinaciones hábiles lo logre, prestará al país y 
á sus ciudadanos el más inestimable servicio. 
Eso es lo que han alcanzado el Presidente Bonilla 
y sus colaboradores, y sin embargo, no se pide 
aplauso sino baldón para ellos. Así son las pasio 
nes de bandería.

IV
ESTABLECIMIENTO D E UN BANCO 

(o b l ig a c io n e s )

El Sindicado está autorizado para fundar, de 
conformidad con las leyes generalas del país, una 
casa bancaria domiciliada en Honduras ^para 
todos los efectos legales, y que podrá servir como 
agente fiscal del Gobierno y como depositaría de 
los fondos nacionales.

El mínimum del capital del Banco será de 
$ 600.000 oro, dividido en acciones de $ 100, de 
las cuales, como respecto del ferrocarril, podrá 
suscribir el Gobierno hasta la cuarta parte. Podrá 
el Banco establecer sucursales ó agencias sin d is­
minuir el capital, y emitir billetes hasta por el 
doble de su capital pagado y en caja; para per 
suadirss de ello, el Gobierno tiene autoridad para 
mandar practicar arqueos mensuales ó siempre 
que lo crea conveniente.

El Banco será también agrícola é hipotecario, 
negocio á que destinará la tercera parte de su 
capital á fin de prestar dinero con hipoteca y á 
plazos largos, de suerte que el agricultor pueda 
amortizar el principal con sus cosechas. El interés 
no podrá pasar del lo p .0  anual como máximum. 
Bu la Junta Directiva tnrídrá el Gobierno un re 
presentante con poderes iguales á los otros cinco 
directores, los cuales, después del primer año, 
serán nombrados por mayoría en junta de accio­
nistas; y como el Gobierno será dueño déla cuarta 
parte de las acciones, claro es que podrá influir 
eficazmente en la designación.

Esto lo traducen a^í los emigrados hondureños 
y lo copia el Diario: “El Banco tendrá una Junta 
Directiva compuesta de cinco directores norte­
americanos y un hondureño.” Bien se ve lo que 
va de lo uno á lo otro, y que en éste como en los 
otros casos, se ha ocultado parte de la verdad para 
producir sensación.

Mas, aun cuando fuera como los emigrados lo 
dicen ¿qué peligro habría eu ello? Cuántos no 
son los bancos establecidos en la América latina, 
dirigidos por extranjeros y en cuya Junta Direc 
tiva no se ha reservado el Gobierno la singular 
ventaja de tener un director propio? Y no está 
dicho y repetido en el contrato que “el Banco 
queda sujeto á las leyes vigentes en Honduras” ?

Los emigrados y el Diario hacen aspavientos 
sobre el 15 p. 3  anual como limite máximo del 
interés, pero ni recuerdan hasta qué punto son 
víctimas de la usura nuestros industriales, y á 
qué menosprecio ceden sus cosechas á los logre­
ros, ni se fijan en el alivio de los plazos largos, 
que á los cultivadores hondurenos les permitirá 
desarrollar sus empresas con seguridad y descan­
sar tranquilos sin el afán del mañana. Para mu­
chos ese 15 p. 3  máximo no ŝ r̂á mira.do como 
causa de execración sino de envidia.

Ayuntamiento de Madrid
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V
K8TÍBLEOIM IENTO DE UN BANCO

(d e b b c h o s )

“ El Banco, mediante acuerdo especial con el 
Gobierno y bajo la supervigilancia de un agenté 
de éate, debidamente nombrado, puede tomar 
á su cargo el Cuño Nacional, con facultades para 
acufiar oro, plata ú otros metales, sujetándose al 
tipo, peso y ley que establecen las leyes del país. 
La ganancia neta que se obtenga será dividida 
4)or partes iguales entre el Gobierno y el Banco.”

Esto artículo textual del contrato, lleno de 
limitaciones y precauciones, lo citan así los emi­
grados hondureños y lo reproduce el Diario: 
“El Gobierno entrega sin ninguna retribución 
de parte del Sin«licado la Casa Nacional de la 
moneda para que pueda acuñar á su satisfacción, 
moneda de toda clase y valor.”

¿Verdad que hay su diferencia entre el original 
y la copia? El que hace citas falsas para fundar 
censuras tiene un nombre en castellano: súplalo 
el lector.

Las casas de moneda de Hispano-Amérioa 
están todas de parada, casi por lo que el otro no 
montaba eastreiía: por falta de local y telas; el 
local lo tienen los Gobiernos y las maquinarias 
también, ¿pero la materia prima? Ahí es nada 
lo del ojo. Esas casas y esas maquinarias son 
capitales amortizados é inertes, cuyo uso ya 
cedieran gr-ítis los Gobiernos, á trunque de que 
Be acuñara m<m‘'da para el país; sin embargo, 
en el contrato de Honduras la mitad de la ganan­
cia neta que se obtenga en la acuñación, pertene­
ce al Gobierno.

¿Temen los emigrados, teme el Diario, que el 
Sindicado vaya á abasar de esta concesión para 
inundar á Honduras de monedas de oro y plata? 
Qué perspectiva tan sombría! {Aléjala, Dios mío, 
de nosotros! ¡ Vade retrol

Dicen los emigrados y copia el Diario, sin 
hacer observaciones ni reservas, ni aun respecto 
á lo burdo del estilo:

“ El Gobierno cede la inspección, recaudación 
y propiedades de los fondos de las aduanas de la 
República al Sindicado por la suma de un millón 
de pesos al año.”

Para cogerlos en mentira bastaría advertir 
que es contradictorio ceder á un tiempo la propie­
dad y la inspección', pero veamos A  contrato:

“ El Gobierno con vi»*ne, además, en que durante 
los primeros quince años de este convenio, el 
Banco, juntamente con los agentes del Gobierno, 
tendrán pleno poder para vigilarla recaudación 
de los derechos aduaneros d«l país, y para hacer 
depositarlos en el Banco ó cualesquiera de sus 
agencias en el país. Para este efecto, el Sindicado 
propondiá al G»>bierno el correspondiente regla 
mentó, que tt($nda á la debida aplicación de las 
leyes aduaneras y al exacto cumplimiento de lo 
convenido.—Dichos derechos, hasta una suma 
total anual de un millón de pesos plata, serán 
depnsitad(*8 al haber del Ministerio de Hacienda 
del Gobierno, sobre cuya suma podrá girar hasta 
por la parte que proporoionalmeote corresponde 
á cada mes, ó sea por la suma de $ 8‘6 333 33 .̂ 
Además tendrá derecho á un 25 p .g  del exreno 
que sobre el milión de pesos produzcan dichas 
aduanas, p'»r los primeros 5 años, y desde el sexto 
hasta el décimo añ<» al 33-J p S  exceso, y por 
los años déciinir prim^^ro hasta el décimo quiuto 
al 50 p 3  del ex-eso Sobre el millón de pesos des­
pués de rebajar lo^ gastos de la administración de 
aduana y la suma necesaria para pagar los 
intereses de los B*>nos Nuevos existentes; desti 
Dando 75 p .g , 66| p .g  y 50.g, respectivamente, 
sobrantes para'ámortización del principal de loa 
Bonos Nuevos, según queda expresado en el
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ciones secundarias y desafortunadas, concernien­
tes á estos miamos empréstitos y algunas ocu­
rrencias independientes de la dirección y admi­
nistración de los fondos que debían producir los 
referidos empiéstitos, pero funestos para sus 
resultados, han traído todo este negocio á una 
situación difícil y comprometida que no puede 
estimarse sino como el presagio de una qaiebra.

Delante de esta situación ha venido á encon­
trarse el nuevo Gobierno de Honduras inaugurado 
el 12 de mayo del afio próximo pasado; y á pesar 
de haber ido en aumento las dificultades hasta 
el extremo de ser suspendidos los trabajos de la 
2.® y 3.* sección del ferrocarril, abandono arbitra­
rio que de ellos ha hecho la casa Waring & 
Mo. Candlish, contratista contra cuya conducta 
se ha protestado, y llegar el momento de no po 
dersé Cumplir los comptomisof contraídos ctrtj

artículo 33 de este convenio. Para este efecto, 
el 75 p .g , 60| p .g  y 60 p .g , respectivamente, de 
que se ha hecho mérito, será depositado en el 
Banco al haber de una cuenta especial, que se 
llamará;

^'Depósito Especial para Bonos Nuevos."
y'

El Banco podrá nombrar uno ó más agentes, 
quienes, debidam-^nte jurados, tendrán el poder de 
exigir el cumplimiento de las leyes aduaneras del 
país eu todo lo que concierna al cobro entero de los 
derechos é intereses, y tendrán poderes coordina­
dos con los agentes del Gobierno para vigilar 
que las dichas leyes sean fielmente cumplidas y 
que el cobro de los derechos y el depósito ú lti­
mamente referido sean efectivos.

El Banco, en todo caso, garantizará al Gobierno 
el pago del millón de pesos á que se ha hecho 
referencia.”

Como se ve, lo que al Sindicado se otorga es, 
por una parte, un simple derecho de intervención 
y vigilancia en la recaudación de los derechos 
aduaneros y en el estricto cumplimiento de las 
disposiciones de adu.ana; y, por otra, uu derecho 
limitado á una parte del exceso que sobre un 
millón de pesos anual tenga el producto de las 
aduanas. ¿Es esto ceder la propiedad de ellas 
por un millón anual?

Del artículo copiado se desprenden necesaria­
mente otros dos: el de la estabilidad de la actual 
tarifa aduanera, durante 15 años, en el sentido de 
no ser disminuida y el de la facultad de perseguir 
el contrabando. Lo primero es en-parte venta­
joso y en parte innecesario: ventajoso, porque ‘ 
nada más favorable para el comercio que la segu­
ridad de cálculos basados en la permanencia de 
la tarifa; innecesario, porque comunmente los Go­
biernos no tienden á disminuir sus aranceles, 
sino á aumentarlovs; comprometerlos á que no 
hagan lo primero, no es limitar su soberanía, si­
no darles en el clavo del gusto. Sin embargo, 
este artículo del contrato tiene dos excepciones: 
el de la unificación de la tarifa con los países 
centro-americanos, y la de su modificación por 
tratados de reciprocidad ó en calidad de franqui­
cias á la inmigración y en favor de las indus­
trias nacionales.

La persecución del contrabando la hará el 
Sindicado de dos modos: equipando á su costa 
en ambos mares vapores aduaneros bajo bandera 
houdureña, con obligación de recibir á bordo es­
colta militar del Gobierno; y organiz indo en las 
fronteras terrestres guardas de aduana sin auto­
ridad pública, salvo cuando su nombramiento 
sea ratificado por el Gobierno, pero debiendo ser 
reconocidos y atendidos por las autoridades en 
cuanto reclamen sus auxilios, '"dentro de los l í­
mites de la ley.^’’

Esto lo traducen así los emigrados hondure­
ños y lo co[)ia sin restricción el Diario:

“El Gobierno autoriza al Siudicado para es­
tablecer uno ó más vapores que, con la bandera 
hondui-efia, recorran nuestros mares, con el 
pretexto de vigilar el contrabando.” (Nó que 
será por el gusto de tomar el fresco.) “Queda 
facultado el Siudicado, para establecer fuerzas

A. litoral y  costas ambos mares, así como 
en fronteras limítrofes á los países vecinos, 
á cv/yas fuerzas obedecerán Jas autoridades hon- 
durefias.”

Esto, en primer lugar, es escribir con el pie: 
litoral y  costas ¡fronteras limítrofes á! y ese cu­
yas de quién es? Del Sindicado, de Jos mares, 
de las fronteras ó de los países limítrofes? A la 
escuela, rapaces! antes de meterse á criticar 
contratos.

Y luego, ¿es un mal suprimir las dos causas 
que arruinan las rentas de aduanas, el fraude en

los prestamistas: este Gobierno no ha desmayado 
sino que por el contrario redobla sus esfuerzos 
para rehabilitar el crédito y conseguir los medios 
eficaces que conduzcan al término de la ol^ra y á 
los ventajosos resultados que ella promete.

En consecuencia ha apelado á los recursos 
del país y al interés de los mismos accionistas y 
tenedores délos bonos del empréstito nacional; 
y en tal virtud ha dado extensas instrucciones á 
su Ministro en Londres sobre este negocio, y ha 
antorizado á un comisionado, el Dr. Bernhard 
(Carlos E.), para que asociado al Honorable señor 
Ministro don Carlos Gutiérrez puedan entenderse 
con los banqueros que se han puesto al frente de 
los empréstitos de Honduras y con ©tras casas 
empresarias para dar vigor al crédito decaído y 
procurar los arreglos financieros convenientes y 
los medios y recursos para dar cima á los traba­
jos emprendidos en la vía férrea interoceánica; 
prepara disposiciones de carácter legislativo, 
conducentes á facilitar la explotación provechosa 
de los bosques baldíos; y sobre todo del suelo 
metalífero que forma una gran parte del pavi­
mento de la nación y no excusa el hacer con­
currir á los fines propuestos todo cuanto tiene el 
país de útil y de productor, procurando asimismo 
incorporar á estos esfuerzos el interés cooperativo 
de los que han comprometido su capital con la 
confianza puesta en nuestro Gobierno y la espe­
ranza en el éxito de esta importante empresa 
índuB tnal.

la recaudación, y el contrabando? Cuántos no 
son los ingentes desembolsos que á todo país 
cuestan esos dos Bervicios? Quien de ellos se en­
cargase les haría caer la sopa en la miel y sería 
ampliamente recompensado. Entre los emigrados 
ha de haber contrabandistas, ya que tanto les es­
cuecen estas disposiciones.

No insistiremos más en demostrar que los 
emigrados mienten por la mitad de la barba: eso 
lo deducirá el lector por la sola comparación de 
los textos.

Pero se preguntará: ¿cuál es el fundamento 
de esa intervención del Sindicado en las adua­
nas y en la persecución del contrabando? La 
contestación es sencillísima: eu compensación de 
las dos pesadas cargas que al Sindicado le aca­
rrean sus compromisos de construir el costoso 
ferrocarril interoceánico y de redimir la cuantiosa 
deuda extranjera, uo obtiene—descontando prove­
chos secundarios—sino dos concesiones para ha­
cer frente á todo género de desembolsos: los pro­
vechos que puede derivay del Banco, y la parte 
de excesos que sobre un millón anual resulte en 
las aduanas. Esto último es lo p(*sitivo, si bien 
se observa, pues más ventajosos privilegicrs de 
BaiK̂ p se conocen en liispanvO-América, siu el 
recargo de tantas ^ligaciones como las que pe­
sarán sobre el de Hbndut as y su Sindicado. De 
donde se deduce la necesidad de garantizar al 
Sindicado la mayor efectividad posible en la otra 
fuente de recursos, la renta de aduanas. Con 
frecuencia vemos empresarios endeudados, que 
no quieren llegar al concurso ni á la quiebra en­
tregar á sus acreedores la administración de sus 
propiedades para que se paguen con sus produc­
tos, dentro de cierío tiempo, recibiendo mientras 
tanto una renta para vivir; y nadie tiene este arre­
glo por humillante, sino por honrado, aunque 
penoso. Pero si alguien propusiese al deudor en 
imposibilidad de pagar, sustituírsele en sus deu­
das, ¿quién extrañaría que también se le sustitu­
yese en la percepción de sus entradas? Pero si 
además se comprometía á entregarle dentro de 
cierto tiempo montadas y fioreoientes sus empre­
sas; y si en vez de una suvstitucióii completa en 
la recaudación de sus rentas, se contentaba con 
un simple derecho de intervención y vigilancia, 
ninguno calificaría el convenio como desventajoso 
ni como lesivo de la dignidad é independencia 
del empresario.

Eso es lo que ha hecho Honduras: redimirse 
de la bancarrota crónica y asegurar su progreso 
ÍD-mediato. Quién encontrará sorprendente que 
el Sindicado que e.sas ventajas le trae, se reserve 
inspeccionar la fimtite de recursos con que ha­
brán de serle retribuidos sus esfuerzos?

Correspondencia

New York: 30 de febrero de 1898.
Señor Director de “La Unión.”

M uy señor mío:
Entre los tipos clásicos del país los que sirven 

de modelo para las caricaturas y de sujeto para 
las historietas, el cozchoy “vaquero” es de los más 
interesantes. Viven en el Oeste los coxoboys, ner­
viosos, fuertes, vistea constantemente el traje de 
montar, grandes botas con enormes espuelas y ba 
jo el sombrero de grandes alas y alta copa, un 
desborde de recios y oscuros cabnllos, que caen 
sobre los hombros, mientras en su cintura, por 
las fundas de cuero asoman sus plateadas culatas 
dos iumensos revólveres, délos cuales hacen uso

Pero como el Gobierno hondureño ha tenido 
que lamentar algunos sucesos de perniciosa in­
fluencia y ocurrencias desagradables, tengo ins­
trucciones del ciudadano'Presidente para dirigir­
me á US. á fin de hacer aquí una manifestación 
explícita de las ideas y de los propósitos que 
forman la línea de conducta de este Gabinete 
respecto al negocio de que se ocupa preferente­
mente y para que se haga trascendental á todos 
los interesados en él.

1. ®—El Gobierno, como queda dicho, empeñará 
todos sus esfuerzos y los medios de acción legí­
timos x>ara realizar la obra emprendida, y con 
este éxito salvar el crédito nacional y la fortuna 
del país.

2. “—Ejercerá convenientemente la inspección 
que le corresponde en la administración de los 
fondos destinados ó que se destinen á la expresa­
da Dbra; y asociará á sus comisiones fiscales la 
participación que convenoionalmente tomen en 
la fiscalización de las operaciones ejecutadas, los 
accionistas de los empréstitos interesados en el 
buen resultado de la empresa á que se alude.

3. °—En todos los poderes é instrucciones dados 
á sua representantes y comisarios para celebrar 
contratas y ejecutar negociaciones concernientes 
al asunto, el Gobierno se reserva la definitiva 
y formal aprobación de lo que en virtud de 
aquellos poderes é instrucciones sea ejecutado.

4. °—Protestará como lo viene haciendo contra 
todo acto de personas desautorizadas, 6 abuso de

Ayuntamiento de Madrid
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á cada momento, ya en el llano de (Jalifornia 
contra aí^runa aj^roí'ión de los indios, ya en Jas 
tabernas de TexUvS contra la palabra mal sonante 
de alí^ún minero.

Henry Chamberlain, de 31 años, fuerte caichoy 
de gracioso y salvaje continente, se casó lia días 
ante el magistrado Stewart, con la señorita Rosa 
Helsinger, de 28, tan sólo por nn aviso de periódi­
co que eí'la íiltima insertó solicitando maiido co 
mo se solicita cocinero. La señorita Helsinger es 
alemana y no habla nna {¡alabra en inglés; Chatn- 
beriain no conoce del alemán más que la cerveza. 
Chamberlaiu llegó de Texas con el bolsillo lleno 
de dinero y sus largos cabellos de ñera humana: 
después de una conferencia por sellas, se pudie­
ron de acuerdo y celebraron vsus desposorios con 
la misma rapidez con que una corriente eléctrica 
trasmite una noticia ó arranca una vida.

Los días después del enlace, la esposa se pre 
sentó pidiendo socorro á sus vednos, y relatando 
les el trato dado {»or el coiohoy  ̂ al enterarse de 
que era viuda de un tal Langel, á lo cual él 
repuso que su viudez no la notiftcaba en el anun­
cio. Acudieron los vecinos, pero terrible é iracundo 
Chamberlain los expiraba en el dintel de la puerta 
con un revólver en cada mano centellándole los 
ojos con el sol de sus desiertos y amenazando dis­
parar al que adelantara un paso.

Pero el Magistrado Brann, como ángel de con­
cordia, dictó orden de divorcio y el joven vaque 
ro partió para su lejano rancho de Texas, llevando 
en su imaginación exaltada la fugaz impresión de 
una rápida luna de miel.

Los yankees podrán inventar máquinas de 
volar, usarán la electricidad para todo, mas no 
lograrán que el asentimiento como la corriente de 
dos polos cambie de corazones en el espacio que 
dura la lectura de un aviso de periódico.

Como la agitación es inmensa y el pueblo 
vive en una tensión nerviosa merced á las edicio 
nes que los {¡eriódicos publican á diario, es asunto 
de actualidad el relatar á mis lectores hispano­
americanos sin comentar ni censurar los grandes 
conflictos que ha ocasionado la pérdida misteriosa 
del barco de guerra Maine en la bahía de la 
Habana, por cuyo mtítivo el Senado permanece 
en sesión constante para leer y despachar tele­
gramas y ejecutar conforme á los sucesos que se 
resuelvan después que el jurado certifique la cau­
sa del desastre, jurado compuesto de cuatro ofi­
ciales superiores de la armada Norte-americana.

Corresponsales de New York telegrafían dan­
do cuenta de los entierros de los marineros, 
costeados por el Gobierno de España: en carros 
lujosos, en el material rodaifte de los cuerpos de 
bomberos fueron trari8{>ortados los restos de los 
infelices marineros del Maine dándoles guardia 
de honor la tripulación del barco-torpedo Ferm, 
los españoles marinos del Alfonso X II ,  batallo 
nes de infantería con música y bandera, los cuer 
pos de bomberos, Comercio y  Municipales y un 
público de 20.000 almas en religioso mutismo.

Los buzos americanos han comenzado los tra­
bajos, encontrando intactas la Santa Bárbara y 
los departamentos de torpedos; h>m sacado mu 
chos cuerpos, aunque no han sido hallados los 
dos oficiales Jenkins y Merit.

El Congreso ha votado 125 000,000 pesos para 
un caso extremo; los fuertes han comenzado á 
fortificarse; las guaniicioiies en toda la línea del 
Atlántico se han doblado; los oficiales que esta­
ban de permiso han sido llamados á sus destines; 
la escuadra blanca aumentada con el Texas, bar­
co acorazado, permanece en las islas Tortugas; 
el CincinnaUí que estaba en Buenos Aires ha si 
do llamado al mar Caribe; á Colón va el PJiiía

la que no lo sea, que comprometa la dignidad y 
responsabilidad de la nación, persiguiendo judi­
cialmente á los ejecutores y procurando las 
indemnizaciones correspondientes.

5. *—Estimulará el esfuerzo de todos los coo­
peradores en los propósitos del Gobierno y en el 
complemento de la obra avanzada ya en su eje 
cución, y recomendará á ios más ancianos serví 
dores á la consideración y gratitud de la Repri 
blica.

6, “—Procurará que todos los actos del Gobier­
no y todas las operaciones relativas á esta em­
presa tengan la mayor publicidad para que 
puedan llegar al conocimiento de _todos loa 
interesados.

Tal es la línea de-conducta que se ha trazado 
el Gobierno en este grave negocip del ferrocarril, 
que viene complicándose desgraciadamente por 
el influjo de intereses no muy legítimos y la 
concurrencia de pretensiones antagonistas. Ella 
tiene como aspiraciones cardinales, la honradez, 
la conveniencia y el éxito; y este Gabinete desea 
y confía ver siempre en ella á todos sus repre­
sentantes y agentes.

Con sentimientos de la más clistinguida con 
sideración, soy de US. su muy atento servidor.

{F)-‘Juan N. Venero.
Señor don Carlos Gutiérrez, Ministro de Honduras en Inglaterra.

delphia, á Puerto-Antonio ©1 Detroit y  á 1» Ha­
bana el crucero Mbnigomery y el torpedero Ferm.

Las fábricas de arma» han recibido pedidos 
considerables y cada General ha revisado las 
fuerzas de su mando, haciendo que la Bolsa con 
estas operaciones comience á descender y en Wall 
Street, la calle de los bancos y dnl alto comercio, 
el pánico es espantoso ai v^r las considerables 
bajas en los mercados europeos.

España prepara también su armada para en 
caso exigente que la Di{»lomacia manejará, y su 
flota de torpedos ha sido enviada para aguas de 
Ünba. El grande y moderno barco-batalla Viz­
caya comandado por don Antonio Eulate, salió 
de esta Bahía de New York, donde estuvo cortos 
días y con gran vigilancia de {lolicía para evitar 
cualquier acto hostil por parte del pueblo, para 
la bahía de la Habana.

El Vizcaya es un formidable buque de pri 
mera clase, de doble coraza de acero, artillado 
con rapidísimos cañones giratorios y poderosos 
tubos lanza-torpedos. Su andar es de veinte 
millas por hora y su tripulación la componen 
quinientos híimbres y diez y ocho oficiales.

El Capitán Enlate visitó los Arsenales y fué 
recibido por el Almirante Bum*e, al M¡'yor Vau- 
Wyck, Alcalde del Oreater Ne\c YorTt y á su 
Cónsul, señor Baldasano y Topete. El martes 
22, aniversario del nacimiento del Padre de la 
Patria, George Washington, el Vizcaya empa 
vesó sus palos y banderas con pabellones de mil 
colores, manteniendo á m^dia asta como señal 
de duelo la bandera de España y saludó, en home­
naje del gran patriota, con sesenta tiros de cañón.

El Ministro de Marina de E*«paña ha ordenado 
la salida del Oquendo y el María Teresa, barcos 
de la misma índole y potencia que el Vizcaya 
y los cruceros de primera clase, de soberbias 
construcciones y espléndida artillería.

G a s t ó n  R o s e a ü .

Detalles solre la nerle del Geaeral Relia Barrios
COMO SUCEDIO EL CRIMEN.

("Diario de Centro-América” del día 9 de febrero)

Un suceso trágico y sangriento se desarrolló 
anoche, poco después de las ocho. En ocasión 
en que el señor Presidente de la República, Ge­
neral don José María Reina Barrios, pasaba por 
la 9.  ̂Calle Oriente, frente á la casa de altos nú­
mero 5, un individuo desconocido se acercó pre­
cipitadamente al mandatario y le disparó dos 
tiros de revólver; uno de ellos hirió mortalmente 
al Jefe del Ejecutivo. Consumado el heclxo, se 
puso en precipitada fuga el agresor, llevando la 
dirección del Banco Internacional. Los dos ayu­
dantes que acompañaban al señor Presidente, 
que lo eran el Coronel don Julio Roldan y el 
Capitán don Ernesto Aidana, el primero siguió al 
delincuente y el segando, con una herida en la 
mano, atendía al Jefe de la Nación ya exánime. 
Mientras tanto el Inspector de la Policía don 
Trinidad Lardón y el Coronel Roldán, daban 
alcance al fugitivo en la 10.  ̂ Calle Poniente, 
frente ai número 5; también llegó al mismo lugar 
el Inspector don Agustín Grageda. Todos inti­
maron al desconocido se diera preso, pero éste se 
precipitó sobre sus perseguidores, revólver en 
mano, resultando la muerte instantánea del fugi­
tivo.

República de Hondurat 

Hinist-erio de Relacionee Ezterloree

Comayagua: 7 de marzo de 1873.
Señor:

El Gobierno queda enterado de la nota de 
US. de 15 de enero último en la que se sirve US. 
informarle de la reunión de los tenedores de 
bonos del empréstito nacional el día 10 del citado 
enero y de sus resultados.

El ciudadano Presidente ha leído con satis­
facción el relato de US. y aprecia favorablemente 
las medidas adoptadas por aquella reunión. La 
gran importancia al objeto de la comisión creada 
por ella y se complace al saber que la componen 
sujetos de la respetabilidad y aptitudes cono­
cidas.

Tengo el placer de decir á US., para que se 
sirva llevarlo al conocimiento de la comisión, que 
este Gobierno acoge la cooperación que ella está 
dispuesta á prestar, correspondiendo á la confian­
za de la junta comitente en los negocios de la 
empresa del ferrocarril, y que procurará obrar 
siempre en inteligencia con ella para obtener los 
mejores resultados.

Respecto á los desagradables sucesos que han 
tenido lugar con motivo del último empréstito 
frustrado en el mercado de París, digo á US. 
que el Gobierno siente estas ocurrencias y se 
ocupa de tomar las medidas que deben resarcir ó

El cuerpo d«l General Reina Barrios fné tras 
ladado inraediataipente á la C:iha Presid-ix'ial.

La noticia del acontecimiento comenzó á cir 
cular en las callea de esta ciudad, momentos 
después.

En el Coliseo hdiía dado {uincipio la f >nHón 
anunciada; mas en el primer acto notó e) público 
que cuatro ó cinco |)ersonaj-8 s- habían leyanta 
do precipitadamente de sus asientos en los palcos, 
tal vez por algún aviso que se Ihs dió, y al ver 
esto lovS esp-ctad(>res del lunettrin, presintiendo 
algo extraordinario, conienzatuti á salir del tea 
tro, L(íS pal(M)8 quedaron comi'l'-taraente vacíos, 
pues las damas se retiraron en el acto.

La incertidumbre aumentaba en todas ]>artes, 
y de boca en bo-’a corrían versiones distintas del 
triste suceso. Al principio se dijo que A  señor 
Presidente estaba ligeramente h^-rido; pero en la 
madrugada se su|)o la rejdidaíl. {mes los disparos 
de cañón hechos en el fuerte de San José, y la 
bandera nacional y extranjeras izadas á media 
asta, en loa edificios, anunciaron qne el General 
don José Maiía Reina Barrios había muerto.

El cadáver enibalaaniado del señor Presidente 
fné colocado en ca{hlia ardiente, en nno de los 
palones princi['alea de la Mansión Pre.-«idencial, 
haciendo la gnaidia los alumnos de la Escuela 
Politécnica.

El cuerpo del agresor ya identificado por las 
autoridades, fué mandado al Anfiteatro del Hos 
pital General. !3u nombre es Oscar SollingHr, de 
origen alemán. Su estatura es alta, color blanco, 
bozo y pelo de la cabeza rubios. Vestía traje ne 
gro, de saco, y calzado de becerm; se le encontró 
en los bolsillos nn pañuelo blanco, varias mone­
das de plata y seis tiros de revólver.

Estuvo hospedado cinco días en el “ Hotel 
GHrrnania,” donde pagó diez pesos por alimenta­
ción; antes se había hospedado en casa de doña 
Margarita Lurán.

El arma homicida que en la mano llevaba, 
después de cometido el delito, era un revólver 
grande, sistema americano. Al cadáver de So- 
Iliuger se le dió sepultura hoy en la mañana, en 
el (Jementerio General.

Luraiite todo el día, el frente de la Casa Pre 
sidencial estuvo invadido por multitud de perso­
nas de todas clases sociales.

Esta tarde será trasladado el féretro que cu­
bre los restos mortales del Jefe de la Nación al 
salón de honor del Palacio del Poder Ejecutivo, 
donde será expuesto en capilla ardiente mañana, 
verificándose el entierro, poco más ó menos, des­
pués del mediodía.

DEMOSTRACIONES DE DUELO OEIOIAL 

(De "El Guatemalteco” de 9 de febreroí

1. °—Hoy á las 6' de la mañana se izará á oíedia 
asta el Pabellón iNacionat en el Palacio del Ejecuti 
V0 y en los demás edificios públicos, hacióndose 
con tal motivo las salvas de artillería que previe­
ne la Ordenanza Militar.

2. ®—A las 12^ del día de mañana se reunitán 
en el Palacio del Ej-cutivo, el Primer De.siguado 
encaigadode la Presiilencia de la R-^púDlica, el 
Presidente del Poder Judicial, los tíecretarios de 
Estado, el Cuerpo Diplomático extranjero y Cuer­
po Consular, los Mrtgistra tos de la Corte Suprema 
de Justicia y Salas de Apelaciones, los Subse­
cretarios de los Ministerios y demás funcionarios 
y corporaciones que fueren citados al efecto.

3. ®—A la una de la tarde saldrá del Palacio 
del Ejecutivo, á pie, el cortejo fúnebre. El fére-

reparar en lo posible los males y las influencias 
nocivas que tales ocurrencias hayan producido.

Como una de esas medidas, ha adoptado la 
resolución de concentrar la acción oficial en los 
asuntos á que me contraigo y en consecuencia se 
ha pasado al señor Herran, Ministro de Honduras 
en París, el despacho que acom{)año en copia. 
En cuanto á las demás resoluciones que se adopta 
ren le serán á US. coniunicirdas oportunamente.

Tengo asimismo orden de reiterar -la que le 
fué comunicada á US. en nota anterior contraída 
á prevenirle qne en ningún caso haga US. uso de 
las autorizaciones expedidas por el Gobierno que 
terminó con la inaguracióu del que hoy rige la 
República, porque además de no estimarlas este 
Gobierno convenientes, se propone examinar 1? 
competencia con qne ellas hayan sido dictadas.

El ciudadano ^Presidente espera que US., de 
acuerdo con el señor Bernhard, comisionado de 
este Gobierno, harán cuanto esté al alcance de 
los poderes é instrucciones que les han sido 
dadas para allanar las dificultades qne se han 
aumentado á consecuencia de las últimas ocu 
rrencias y hacer que la obra del ferrocarril tome 
nueva actividad y f-ea asegurada su realización.

Con los sentimientos más sinceros de estima­
ción distinguida, quedo de US. su atento y se­
guro servidor.

(F)—/.  X . Venero.
Señor doQ Carlos Gutiérrez, Ministro de Honduras en Inglaterra.

Coniinuard,

Ayuntamiento de Madrid
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tro será llevado ea hombros por los Jefes del 
Ejército de más alta graduación con tal objeto 
designados,, llevando las cintas del ataúd los 
8efi()res Ministros del Gobierno y el Decano del 
Cuerpo Diplomático.

4 . ®— La Comitiva marchará en el orden si­
guiente:
m  I Un pelotón de Policía montada.
f^ |I I  El Colegio de Indígenas con su banda de
música.

I I El Jefe Político y Municipalidad de la 
Capital.

IV. Jaeces de Paz y de 1.‘ Instancia.
V. Director General de Cuentas y demás Di 

rectores Generales.
VI. Los Subsecretarios de los Ministerios.
VII. El Cuerpo Consular.
VIH. Magistrados y Fiscales de las Salas de 

Apelaciones y de la Corte Suprema de Justicia.
IX. El Cuerpo Diplomático. 

m x .  El Primer D^eignado, Encargado de la 
Presidencia de la República y Presidente del 
Poder Judicial.

XI. El féretro, seguido del caballo de batalla 
del difunto General.

XII La Banda Marcial.
XIII. La Compañía de Cadetes en traje de 

gala.
XIV. El Ejército, con sus respectivas músicas 

á la cabeza.
XV. Otro pelotón de Policía montada.
5. ®—La Comitiva tomará por la 0.® Avenida 

Sur, entre una valla de tropa. Al término de 
esta Avenida el féretro pasará al carro fúnebre, 
colocándose los miembros del cortejo en los ca­
rruajes preparados al efecto y en el mismo orden 
antes indicado.

0.°—Llegado el cortejo al Cementerio, el ora­
dor nombrado por el Gobierno, pronunciará la 
oración fúnebre correspondiente.

7.®— En todo lo que concierne á  honores mili­
tares, el Ministerio de la Guerra dictará las 
di-^posiriones del caso, de acuerdo con el título 
X X III de la Ordenanza Militar vigente.

N O T \S .—A.. Quedan encargados de la organización del 
cortejo fúnebre conforme al presente programa el señor Mayor 
de Plaza y oubilireetur de Policía.

B. 8e invita al vecindario pira qae el día de mañana ponga 
colgaduras de luto en los balcones, como expresión de duelo 
nacional.

Guatemala; 0 de febrero de 1898.

GACETILLA
REGRESO.—El señor don E. C. Fiallos, Mi­

nistro de Fom**nto, ingresó ayer á esta ciudad en 
unión de su señora.

Durante su p^*rmanenoia en Costa-Rica y 
Guatemala ha prestado muy bueuos servicios á 
Honduras.

Lo saludamos.

EL DOCTOR URIBB partió ayer con direc­
ción á Puerto Cortés.

Deseamos al ilustrado caballero y excelente 
amigo muy feliz viaje.

BIBLIOGRAFÍA.—Hemos recibido de Bogo­
tá un folleto de 48 páginas titulado “Belig**rancia 
Cubana,” escrito por don José Joaquín Hernán­
dez N.

También hemos recibido de Guatemala una 
colección de poesías titulada “ Miniaturas.” obra 
del conocido escritor y poeta don Jo>ó C. Mixco.

Agradecemos el envío de dichas obras.

DEPUNCIÓN".—Antier falleció en esta capi: 
tal, á una edad bastante avanzada, la señora doña 
Ana Lrízo.

Enviamos á su familia la expresión de nuestra 
condoleucia.

INVENTO MARAVILLOSO,—Hablan seria- 
mei.te bis periódicos yankees de una Compañía 
que se ha organizado con el objeto de explotar 
un sistema para «-xtraer oro y plata del agua del 
m_ar.̂  La empresa espera obtener l.OOü pesos 
diarios con el nuevo procedimiento, y  el inventor 
asegura que ha rechazado cinco millones de duros 
oro que se le ofrecían por su agua filosofal.

DE GRACIAS nos participan que ayer falle­
ció don Julián Hernández, padre del Dr. don 
Maximiliano Hernández, diputado al Congreso y 
Juez de Letras de aquel departamento.

Reciba la familia del señor Hernández nuestro 
sentido pésame.

OSCAR SOLLINGER.—El Cónsul de Alema­
nia en Guatemala ha dicho á un periódico que 
no es cierta la noticia que publicó, de que Oscar 
Sollinger, autpr de la muerte del General Reina 
Barí ios, sea de origen alemán.

ANUNCIOS

ALBAÑILES Y CANTEROS
se necesitan en los trabajos del Puente de Gna- 
cerique. St les pagará un buen sueldo.

EjíBrQUE Bub^tcói».

ü!

de cinco millones de pesos oro americano^ y nombró á don J aoobo I.mbudkn Agente General.
El señor Itnboden compró en los Estados ünidos ciento dos vei raeos (chanchos machos) ele raza pura, 

y los remitió á San Pedro Sula, á donde llegaron en perfecta condición, y de tres á siete meses de edad.
Dichos verracos están para repartirse gratuitamente entre todos los criadores de cerdos del país, bajo 

las siguientes condiciones estipuladas en el decreto número 69 del Gobierno.
Los verracos serán entregados por la Compañía para su traslación á los distritos que hayan de dedi­

carse á la crianza. Será de cuenta del dueño de las marranas la conducción del verraco del centro de la 
Empresa hasta el lugar en donde le han de ocupar. Dichos verracos quedarán siendo propiedad de la 
Compañía, y los criadores que los reciban para el efecto de mejorar la raza los usarán gratuitamente, pero 
serán responsables ante la Compañía por el descuido en el buen mantenimiento y conservación de ellos, 
debiendo, además, atenerse estrictamente á las prescripciones reglamentarias que en cuanto á la cría se les 
suministren.

A medida que la producción de cerdos eu el país lo requiera, la Compañía construirá á su costa esta- 
bleciminntos de detazo; y entonces la Compañía se obliga á comprar todos los cerdos sanos, desarrollados 
y de buenas carnes que se le lleven á los establecimientos de destazo, pagando al contado un precio míni­
mum de seis centavos por cada libra de peso del cerdo vivo.

Si hubiera alteración notable de alza ó baja en la plata ó en el precio de los cerdos vivos en el merca­
do exterior, la Compañía, de acuerdo con el Gobierno, modificará proporoioiialmente el precio de compra.

Queda enteramente sometido al libre arbitrio de loa criadores, si venden sus cerdos á la Compañía ó 
no, p̂ 'Fo por supuesto es para su propio bien venderlos á la Compañía y no en otra parte.

Habiendo encontrado buen éxito en la instalación de la cría del cerdo, la Compañía introducirá para 
el ensanche y  mejoramiento del ganado vacuno y caballar, padres de raza pei-feccionada, los cuales serán 
suministrados á los criadores en cada estación, fundada al efecto, jíor sólo el costo proporcionado de 
mantenimiento de los padres y délas hembras que hayan de servir.

La Compañía se obliga á comprar ganado vacuno para destazar en sus establecimientos, pagando un 
precio mínimum de cinco centavos por libra de peso vivo.

La Compañía no estará obligada á comprar, sino es á precios convencionales, vacas, toros y reses 
flacas.

Todos los señores Gobernadores Políticos del país han sido informados del objeto de la Compañía y 
la protegerán por cuantos medios estuvieren á su alcance, porque el carácter general de la contrata firma­
da entre el S. P. E. y la Compañía demuestra que los intereses del país están intimamente ligados á ios 
de la Compañía y que ella casi no es más que un agente del Gobierno encargado de la instalación de un 
nuevo ramo de industria.

Adelante, hondureños; ayudad á la Compañía mostrándole que es digna de vuestra confianza, y ayu­
daréis á la Patria.

OFICINA:-SAN PEDRO SULA. Agente,
Carlos G. von Lambsdoríf.

HONDURAS RAILROAD Co.

Con motivo de la cuarentena de Puerto Cortés, faltaron al principio las debidas herramientas 
para los trabajos de la empresa. Hoy ha llegado ya todo lo necesario pava emprender con toda fuerza 
éstos, faltando únicamente 1̂ *3? O  F  E  R  ^  R I O S  para que la obra regenera­
dora del país tome el debido desarrollo.

El número de operarios que se ocupa, es sin limites. Vayan cuantos deseen, en e! trabajo, hacer 
•u bienestar y el de Honduras.

W . S . V a le n t in e ,
i*—12 Agente G-eneral.

UN HOMBRE HONRADO

Señor Editor:—Tenga la bondad de participar 
á sus lectores, que si me escriben confidencial­
mente, les enviaré por el correo en carta cerrada, 
el plan adoptado por mí y por medio del cual he 
logrado restablecer permiinentemente mi salud y 
vigor, después de haber padwcido muchos años de 
debilidad de los nervios y demus síntomas de 
decaimiento viril.

No tengo la menor intención de explotar á 
nadie. Los medicastros y charlatanes ya me ha­
bían robado y engañado tantas veces, que por 
poco pierdo la fe eu la humanidad; pero gracias 
á Dios e-stoy ahora bueno y fuerte y ansioso de 
hacer que el mundo conozca el medio seguro de 
curarse.

Nada tengo que vender ni que cobrar, y no 
hay necesidad de enviarme dinero. Dirigirse á

J a m e s  A . H a r r is .
Box 801, Delray, Michigan E. U.

SEMILLAS POR CORREO
LIBRE DE PORTE ^

Por un peso mando por correo, libru de 
porte, diez y seis paquetes do semillas surtidas, 
como sigue:

Claveles, Pensamientos, Rábano, Lechuga, 
Repollo, Nabo, Tomate, Chile dulce, Berengena, 
Pepino, Perejil, Zanahoria, Cebolla, Remolacha, 
Eucalyptus y Ciprés.

Un paquete de cada clase, en todo 16 paquetes 
POR UN PESO.

El dinero se puede mandar en billetes de cual­
quier Banco de Centro-América ó en estampillas 
hondureñas.

Bei ĵamín Delvalle.
A psrtaSo 844.—San Salvador.—Brtado do E l Salvador.

60.000
Máquinas de escribir

C A L IG R A P H  ”
se han vendido desde el año 1880

[PM

Fácil de aprender 
Fácil de manejar 

y de gran durabilidad. 
Adaptada á cualquier 

idioma.

Pídase nuestro
CATÁLOGO.American Writing Machine Co.

337 Broadvray, New York, E. U. A.

BOTICA “ LA VIOLETA”D O C T O R  D 1 3 O 0  R O B L E S
E X T R A C T O S

Violeta, Frisia, Ilang-Ilang, Heliotropo, Musk, 
Rosa, Opoponax.

C O S M E T IC O S  
Blancos, Negros y Castaños.

P O L V O S
Pondré, Simón, Violeta y Nurseri Powder. 

C a s h e m i r e  d e l  B o u q u e t .

C r e m a  d e  A l m e n d r a s .

TIp. N acional.—Tercera Avenida B ., Niím

Ayuntamiento de Madrid




